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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Pedido de Informe

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de la Producción, y específicamente a través de la Secretaría del
Sistema Agropecuario, Agroalimentos y Biocombustible, remita a esta Cámara
una reseña de las actuaciones llevadas a cabo para lograr la efectiva
implementación del Decreto N° 1532/09 de Creación del Registro Provincial de
Productores Lecheros (RPPL), creado a los fines de establecer la
reglamentación adecuada que garantice buenas prácticas comerciales en
materia de lechería.

En especial, se solicita se detallen las acciones dispuestas para la correcta
implementación de la Leche de Referencia y generar así, de manera adecuada,
un precio cierto para la leche cruda en Santa Fe.

Fundamentos

Señor Presidente:

El decreto 1532/09, en base al cumplimiento de leyes nacionales vigentes,
dota a la transacción de la leche entre productor e industria de la definición del
bien transable -leche de referencia-, la posibilidad de arbitraje de los
componentes de la leche con un tercero imparcial y la determinación de un
precio cierto para la leche cruda de los tambos santafesinos.
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